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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2023 00125 00 

 

Entra al despacho demanda Ejecutiva Singular promovida por ELÍAS ANTONIO 

GALVIS contra EDGAR ANIBAL QUIROGA, para decidir sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo. 

 

Una vez analizada la demanda el despacho encuentra lo siguiente: 

 

Para iniciar la presente ejecución, el demandante arrima una demanda penal por 

lesiones personales permanentes, injurias, calumnias, y solicita librar mandamiento 

de pago por concepto de indemnizaciones; no obstante, no allegó ningún título 

ejecutivo, por el cual se pueda librar mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, dado que no existe título ejecutivo, este despacho no puede librar 

la orden de pago solicitada. 

       

Por lo expuesto, este despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR LA ORDEN DE PAGO solicitada por ELÍAS ANTONIO GALVIS contra 

EDGAR ANIBAL QUIROGA, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2. Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose, como quiera que el expediente fue recibido de manera digital. 

 
3. ARCHIVAR el expediente digital, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE,  

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.25. Hoy, 29 de 

mayo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


